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GAC~TA · .. M·U NI. CI PAl 
·D·E BA.RCEL.ONA 

Año xxxm 14 d'e octubre de 1946 Núm. 41 

,. 

_ Corrtisión · M~unicipàl Permanente 
' ' . . 

-
El dia & de octubre çle 19-~G celehró sesión Ja r con el 1!lismo fiu, sc dcsconoce si podran aten'aerse 

Comisión :\lunicipal Pcnnane1Hc,,bajo la presK!en- torlas: . , . 
cia dell-:xcmo. Sr. :\lcaldc accidental, don José Ri has - Enterarse dc un Saluda del Presidentè del Fo-
Seva. /\sisticron los ilustrcs :;cñores Tenientes de mento ;\lartinensl', dnndo cucnta d<:l acuerdo adoptada 
Akalde·don (;uillcrmo de ~\zcoitia, don Tomas Ca-- · por el Consejo Dirccti~·q dd mismo, cxteriorizando su 
rreras, don Domingo Castellar, don Domingo ;\firó y • sentimiento por la cnfc~medad que aqucja al exce- . 
don Sebastiru1 Vergoñós. ' lentísimo,sciior ,\lcaldc: · Barón de Terradês, formu-

Fueron adoptados 1os siguicntes acuerdos: '- lando al mismo ticmpo Yótos para que ptieda Yencer 
Aprobar el acta dc la scsión anterior. su .dolcncia y recobrar, con la maxima rapidez la 
- ,F.I Excmo. Sr: Alcalde acc1dental expresó la salud. y que se haga prcsen¡e a , los interesados el 

intima satisfacción con que fucron rccibidas y cel-:- •agradecimicnto dc la q~rporación por su delicada 
bradas por esta Comisiún las notícias de que se hizo atención. 

, eco la prensa nacional y c.xtranjera, referenteS" a los - Entcrarsc de un ofic::io de la Cimarà Oficial 
éxitos ohtenidos en la Confc~rencia Internacional Mé- de la Propieda9 Urbana~ h'ansmiiendo al Ayunta- _ 
dica de Londres por el doctor Garda-Tctrnel, Te- miento sus vchementes 'dcseos de que la eniermedad 
niente de Alcakle Ponen te de San1dacl1 que, _ tras del Excmo. Sr. Alcalde, B::trón de Terrades, se .r~-
forl~lecer y agrandar Slt cimentada prestigio cien- SUeiva satisf<tc~oriamcntc clentro de breve- plazo y 
ti fico, ha obtcuido para España el honor de "Verse pro- ' pueda reintcgrarsc al cjcrcicio de sus funciones

1 
y que 

pue$to. con el mixin10 núm,'cro de votos, rniembro se haga presente el agradecimienlo de la Corporación 
organizador dc la «\\'or1" l\Iedical , Assotiation~ . alà expresada cntidad. - . 

- Acccdcr a t>ll oficio del ¡\dministr.ad_or Prin- :_ l\Ianifcstar, ante una comunicación del Fresi~ 
ci¡xtl de Correos solicitando, para la mayor brillantez dente del Centro Aragonés de Barcelona, -interesando, -
del acto religiosa quê, el Cucrpo dedicara a la Santí- a los fines de dar mayor realce a las fiestas de la 
~ima Virgcn del Pilar en la iglesia de los Santos excelsa Virgen del Pilar, un ca1~1iÓn para: conducir 
Ju~to y Pastor el pró~Ímo dia 12, a las diez y media, la rondalla y cantadores que han dè visitar en Jota 
diversos elementos dc adorno. den tro de las posibili-· de Ronda a nuestras primeras autoridades, en la noche 
dades municipales. • _ · · _ - del dia ·I I dc ·los corrien tes, así como plantas y ga-

- · Ratificar, .vistos . do~ oficios del Rector de ~ llarcletes para su cdificio social. a la presidencia d~ 
t:niwrsidad, intcrcsandu, con motivo de là inaugura- dicha entidad, que hab~ndose cursado por diver :-:os 
(ÍÓn del Curso .escolar I~J4Ú-47, celebrado el dia 5 dd.. conductes otra~ peticiones amilogas para la misma 
oorriente, diversas plantas para adorno y hi asisten- fiestà, 'se ve en la imp<>sibilidad, aun sintiéndolo mucho, 
cia de la Secdón de Instrumentos de Viento de la Or- de poder ~tender la que es objcto de su atenta soli- • 
quest! ~ Iunici ¡xÍI, las (lisposiciones díctadas por -la. citud. 
Alcaldía, a los fÍnes de facilitar oporttmameute lo in· ·-=' Acccder a una inEïtaucia. del Rdo. P . Vergés, 
ter~sado. Director dc la Coilgrcgación de la Inmaculada y San 

- Accedcr a un oficio de la Tercera Comandan- Luis Gonzaga, solicilando diversos elemeotos para 
cia Móvil de la Guardia Ci~i l, solicitando diversos, ·ornamentación del local, ~on motivo de la pesta de 
efectos para el adorno del cuartel para los actos que patios que celcbra•·a el Centrq de Nuestra Señora 
0,rganiza en honor de su patrona, la Virgen dc:l P ifar, . del Cartnen y S~n Pedro Claver el próximo día 2 0 dei 
SJetnpre Y cuanclo sc cucntc' con los elen1entos solíci- corriente. 
tados, ya que, por S(:r varias Jas peticiqnes cursadas Conce,der, vista una il1Stancia del Presidente 
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dc la Agrupación Ciclista ~Iontjuich, solicitando 
autorización para celebrar el día 3 de noviembre 
próximo la carrera denominada Trofeò Santiago Jau
mandrcu en el circuito de Montjuich, e interesando' 
matt·rial dc ornamentàción, la autorización solicitada, 
con prohibición de cerra1' el Parquè, obligación de 
atenerse a las in~rucciones del Servicio de Circula
ción y asimisn\o garantizar, en la forma que deter
mine el arquitecto J e fe del Ser vicio de Parques y 
Jardincs los desperfectos que pudieran ocasionarse, 
facilitandose el material de cornamentación de confor
midad con las normas aprobadas en 26 de junio del 
pasado aíio 1945 . 

. - CÓnceder, ante una instancia del 1Presidente 
dè la. Sección Cicfista de la Unión Deportiva San 
Martín, manifestando ser los organizadores del 
XYII 1 Caatpconato Ciclista de Barcelona, e interè
sando autorización para celebrar el día ro del próxi
mo m;.:s dc novicmb~e dicha carrera en el cin:uito de \ 
~lontjuich, solicitando al mismo tiempo el material de 
ornamcntación necesario y tma subvención de 1,000 
pcsctas para contribuir a los gastos de organización, 
la autorización solicitada, con prohibición de cerrar .' 
el parquc ni percibir entrada, obligación de atener:;c 
a las instrucciones del S~rvício de Circulación, y ·asi
mi~:mo garàntizar, en la forma que determihe el ar
quitccto Jcfe del Scrvicio de Parques, losdesperfectos 
<JU(~ pudicran ocasionarse, facilitandose el material 
d<! con fo~midad con las normas. aprobadas en 2ú de 
j im i o de 1945, · y haciéndos• efectiva la subvención 
de 1 ,000 ptas. con cargo a la part. 528 del vi gen te 
Prcsupucsto ordinario. .._ 

- Accedcr a dos oficios del Coronel J efe de la 
Agrupación dc Tntcndencia n.• 4, inte~;esando, con 
motivo de la fcstividacl de Santa Teresa dc Jesús, 
Patrona del Cuerpo, elcmcntos dc; ornamentación y 
la St•cci.ón dc Instrumcntos .de Vieuto de la Orquesta 
l\Iunicipal para el día 15 del corriente, para 'd¡tr 
mayor hrillantcz al acto. 

Entcrarsc con satisfacción del Decreto de 19 
dc julio último, por el que se modifica el art. 7.~ 
del de 26 de enero de 1944, que creó el Conservatorio 
Superior dc ~lúsica y Declan1ación de Barcelona, mo
difi.cación que fué solicitada por este Ayuntamiento, 
juntamcntc con' la Diputación Próvincial y el Con
!'icrvatorio del I.icco, y agradecer con este moti,·o al 
Dclcgado del Estado en di•ho Conservatorio. don 
Atiuro Secló, el interés demostrada en la buena re
solución de este asunto. 

I 

PA TRil\lONIO MUNICIPAL 

J.Tahilitar, con cargo a la part. 457 del Presu
pucsto ordinario, al Procurador cle los Tribunales de 
esta Co111oración municipal, don José María Fages 
de Climent, la su111a de 6,000 ptas., a justificar, en 
concè)>to de provisión de fondos para atender a ·los 
gastos que ocasione el pleito intt!r:puesto por don 

' . 
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Emilio _Cabot contra este Excelentísj¡u0 ... 
• '')'Unta-mtento. • 

- D~darar caducada la concesión a doña I 
Blasi Boher de la explotación~del restaurant r~~ 
Parquc dc la Ciudadel.a, por baber transcurrid~ co~t 
cxces8 d plazo de la mtsma; que por el tipo de 1• 

l I . J•OOO 
pesetas anua es y p azo Improrrogable de cinco años 
se proccda a sacar a subasta 1a explotación del re

3
• 

taurante del Parque de la Ciudadela, situad(} entre 
la cascada y el lago, y que, al objeto de que siïva • 
de b~se para la c~l~bración de ~a subasta, sc. apruebe 
el phego de condtctones, autonzando al Teniente de 
Alcalde dclegado cle Hacienda y al Negociada tic Pa
trimonio Municipal para efectu~r todos los tdunites 
del e.xpcdiente de adju<:licación de la concesión de que 
se trata, y al cxcelcntísimo señor Alcàlde para Ja 
firma ctel contrato. 

• 
UQBANÍZACJóN Y RECONSTRUCCI()N 

~ 

,\dquirir por 4IS,-l}2'I3 ptas., con cargo al' ca
pitulo x, art. 6.0

, part. I2r, «Para adquisición dc 
ohras de cultura), del Presupuesto extraordinario 

\ de Obras de 1942-45, de don Enrique Salat Con1as 
y clon Francisco Ferrer Diví, la finca n." 22-2-t rle la 
calle de Galceran ~farquet, afectada de expropiación 
para el emplazamiento de un érupo escolar. 

- Proceder a la venta en pública subasta del 
solar edificable, hoy de propiedad municipal, resul
tantc dc la expropiación de las casas n: SI6, srS y 
520 de la calle de 1\Iuntancr, antes de Garriga; inte
grante de . la manzana {ortnada por las calles de 
Muntaner, Aritnóll, Pujol y ·Obispo Sevilla; que se 
aprucbc el plicgo de condiciones que habra de regir 
para la citp.da subasta; que se exponga al público, 
durantc ocho días, el expecliente de subasta del re-!'e
rido solar, y que, en el caso.,de que no se presente 
rcclaniación alguna contra el mismo, se entienda adi· 
cionaclo al pliego de condiciones con la de no haber.;e 
pr~sentado ninguna, y que, transcurrido el tiempo 
antes méncionado sin haberse formulada reclamación 
alguna, o resueltas las que se presenten, se anuncie 
la subasta en el Bolclín Oficial de la Prtrvi11cia dc 
ljarc~loua y en el Bo/eJÍil Oficial del Estada. 

OB:RAS POBLICAS 
• 

Autorizar, sicndo insuficiente la cantid;..d consig
nada en la part. 49 del Presupuesto dc Ensanche 1~ara 
los transportes necesarios para el Servicio munic1pa· 
lizado de Parques y Jardines, y ¡;on el fitl de alend,,r 
hasta fin del año en curso al pago de los mbmos. al 
Scrvicio de Parques j1ara que pueda aplicar .l?s 
gastes de los transportes indicados a Ja consignac10n 
a fcctada de la part. 520 del vigente Presupuesto .o~
dinario, para gastos y transportes de dicho ServtCJO 
municipalizado. · 

• 
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_ Aprob:ír, para su pago, facturas por un im
porte de 2,r99'15 ptasd··. correspo~1~enteds a madi·. te

, iaies suministrados a 1versas o onas epen en
~ de la Dclegación de Obras ~úblicas, durante la 
riDJera quince•!a del mes de septtembre. 

p. _:_ Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el arquitecta Jcfc del Servicio de Parques de la can~ 
tidad de ¡,ooo ptas., que fué pucsta a su disposición 
para atender directamene al pago de los gastos ori
ginados con niotivo de la celebración de la Exposición 
de Rosas de Primavèra, debiendo el mencionado Jefe 
r~infegrar a la Caja Municipal la cantidad de 6 ptas. 
no invertida, que resulta como diferencia entre los 
importes del cargo y la data dc dicha cuenta. 
~ Aerobar e-1 proyecto, compuesto ~e pliego de 

condiciones, prcsupucsto y. plano, rclativo a las obras 
de construcción dc una doaca en la calle del Maestro 
Pérez Cabrero y en la avenida del General Goded, y 
que. bajo el t~po dc 285.72o'r9 ptas., con cargo a 1a 
part. sos del !>resupuesto de Interior, se saquen a 

hmos créditos para ser consignades a tal fin en dichos 
Presupuestos hacederos. . 

- Aprobar el 'proyecto relativo a ' tas obras de 
pavimentación de .la calle de Viladoma.t, entre las 
de Valencia y :\Iallorca y entre las de RoseUón y 
París, y que, hajo el tipo de sor,72o'82 ptas., con 
cargo a la part. 42 del Presupuesto,de Ensanche 
vigcnte, se saquen a subasta las expresadas obras. 

- A¡>robar el pro)ccto de obras de W"banización 
de las calles de Zamora, entre la de Almogavares 
y la avenida deL Bogatcll; avenida del Bogatell, entre 
las de Enna y Wacl-Ras; Wacl-R."ls, entre las de 
Pamplona y ATava, y Alava, entre las de Wad-Ras · 
y Almógavarcs, que roclcan el 11uevo edificio destí
nado a Estación Receptora dc Lcche, y que bajo el 
tipo de 425.432'6¡ ptas., con cargo a la ·part. 42 del 
Ptesupuesto oc Ensanche vigcnte, se saquen. a su
basta las expresadas obras. 

- Aclarar, para suhsanar el error material ob
servada en la escritura dc adquisicioncs de terrenos 

subasta las exi>rcsadas obras. . 
- Aprobar la cuenta justificativa presentada 

por el arquitecto Jefc del S_ervicio de Parques de la 
invcrsión de la caniclad de 3,000 ptas., que fué puesta 

· vi~es para la talle dè Padua. de don Antóníno y don 
Ramón Segón Gay, don Ramón Canela Aubia y doiía 

. Mcrcedes Valls 1\Iartí, y venta a los mismos de dos 

a disposición del mi~no para atender directamente al 
~o dc material, primas de seguro de accidentes del 
trabajo y demas. .gastos relacionados con el fuotiona
micnto de las EsctleÍa Municipal de Aprendtces Jar- . 
dineros durantc el curso dc 1945-46, debiendo rein
tegrar a la Caja Municipal el mencionada J~fe la 
cantidad de r'45 ptas., diferencia no invertida que 
resulta entre las sttmas del cargo y de la data de la 
repetida cuenta. 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Adquirir, en m~ritos de avenencia pericial, de sus 
actuales propietarios, don Lameano Moreno lV[or-
9Ho y Hercderos de don Emilio P'Iosa Dunin, por el 
precio de I.o6o,Qs>6'34 ptas., toda aquella e.>..'tensión 
de terreno y construcciones en ella levantadas, seña
lada con el 11.0 3 dc ià calle de Gerardo Piera y 11.0 15 
de la de la TraYescra dc Las Corts, afectada por Ja 
apertura de la calle de .Numancia (antes Tarragona), 

. que esta emplaz~da en la· manzana limitada _por las 
calles de Marqués de Sentmenat, Gerardo Pier~, Tra
vesera de Las Corts y prolot.1gación de Llansa, y 
ocupa una superficie dc 162,346 palmas cuadradbs, y -
que el indicado precio sc satisfaga, por partes igua
les, en tres anttalidades consecutivas; la primera, en 
cantidad de 353,565'44 ptas., con cargo a la part. 37. 
del vigente Presupucsto de Ensanche, y la segunda 
Y tercera anualidades1 dc in1porte, c~cla una de elias, 
353.565'45 ptas., sc abone•~. respettiva.mente, con 
cargo a los próximos Presupucsto de Ensanche de 
1947 )' 1948, y den tro del mes de ctlero dé cada uno 
dc dichqs afios, reconociéndose al efecto los opor-

· parcelas proccdcntcs de la riera de San Gen•asio, 
como propietarios colindantes, el acuerdo de 27 de 
junio último en los-sig11Íentes ténninos: I.0 Que la 
finca que para vial dc la calle de Padua cedieron al 
Excclentísimo Avtmtamiento mediante escritnra co
rrespondía a los. cedentcs, co1;1o les corresponde la 
total de que fué segregada, en Ja proporció11 de cua

: renta y ocho centésimas parles y diez y nueve cén-
timos de otra. centésima parte a 'los hermanos don 

• Antonino ·Y don Ramón Gay1 de por mitad .J1 pro-
• I 

indiviso entre el los; trcinta y sictc centésímas partes 
y sesenta y nucve céntimos de t1tlà centésima parte· 
a don Ramón Caneln. Aubia, y las resta11tes catorce ~ 
centésímas partes y doce céntimos de· una cèntésima 
parte a. doña.Mcrccdcs Valls Martí: 2.0 Que las dos 
parcelas de la riera de San Gervasio sobrantes de vía . 
pública que el Rxcelentís1mo Ayttf!tamiento adjudicó 
a dichos señores en la misma. cscritura las adquirieron 
en Ja misma proporción en que tenían la .finca que 
ellos cedicron ai.Ayuntamicnto, o sea cuarenta y ocho 
centésimas partes y diez y nuevé céntimos de una cen
tésim.a parte, por mitad, los hcrmanos seüores Gay; 
treinta y siete centésimas parles y scsenta y nue,·e
céntimos. de ttna centésirna pa.rte, ·don Ra.món CaneJa, 
y Jas restantcs •catorce centésimas partes y doce cén
timos de una centésïma parte, doña ·uercedes·Valls 
Martí, y que ntteYamcntc se rcmita cl.expediente al 
notario scñor Gonealez Gallo, a los efectos de redac-' 
ción tle Ja corrcspondicnte esçritura., de subsat1ación 
de error. 

- Desesti\11at la oferta dc clon Enrique Anglada 
Parés, rdativa a la. valoración de Ia partè vial. dc la 
fi..11ca de su pt·opiedac!, afectada por el ensancha.; 
rñiento de la av(mida dc Roma, entre Jas talles de 
Villa~roel y Urgcl, sciialada con el n.0 151 de Ja calle 
de Aragón, y aprobar Ja hoja de aprecio formulada . ' 

' 



por el arquitecta Jéfe del Servicio de Valoraciones, 
don Ignacio Colomer OmsJ en contraposición con ~a 
oferta de dicho propietario. 

- Desestimar la oferta de don Luis Jover Calm, 
relativa a Ja valoración de la parte vial de la finca 
de su propiedad, afectada por el ensanchamiento de 
la avenida dc Roma, .entre las calles de Urgel y 
Villarroel, señalada con los n.• n¡-121 de· esta úl
tima calle, y que sea aprobada Ja hoja de aprecio 
formulada por el arquitecto Jefe del Servioo òe Va
IOJ·acioncs, don Ignacio M.n Colomer Oms, en con
traposición con la oferta de dicho propietario. 

- Desestimar la oferta de doi'ía María Rigol 
Riba, relativa a la valoración de la finca de sn pro
picdad, afectada por la apertura de la avenida de 
Ronta, entre las calles de VillarroeL y Urgel, señalada 
con el 11.0 I 40 de esta última calle, y ap1~0bar la hoj·a 
dc ap~ecio formulada por el arquitecta Jefe del 
Servici o dc V aloraciones, en contraposición con la 
oferta de clicha propietaria. 
. - Vender, por el precio de 3,552'75 ptas., a clon 
]9sé ?lf.'l Coch Plana, como propietario colindamc, 
una p~rcela de terreno declarada sobrante de via 
pública en 7 de febrero de 1905, de extensión 431'16 

-palmos cuadrados, procedente del torFente de Bar-
galló y enclavada en la manzam.!. IÏI'nitada por làs 
calles de Valencia, Casanova, M~Jlorca y VillarroeL 

- Vender, por el precio de 2,476'12 ptas., a doña 
Narcisa Valen Vidal, como propiet<!rià cqlindante, 
una parceJa procecle11te de Ja riera de San Gervasio, 
de cxtcnsión superficial, 6or palmos êt'tadrados. 

- Vender, por 14,136'75 ptas<~- a los propiet:1-
rios cofindru1tes doña María Parera Vidal, viuda de 
Moncuníll, como usufructuaria,· y· a su hi ja cloña 
María Moncuiiil! Parera, como nuda propietaria, una 
parccla de terreno, de extensión 2,745 palmos cua
drados, 1)rocedente de la finca de los señores Dalmau, 
que fué expropiada para el ensanchamiento de· la 

. caHc de Padua, en su..cruce con la de Zaragoza, y que 
dicha venta se efectúa con el compromiso formal de 
las ac.lquirentes de cercar inmediatamente la parcela 
de refcrcncia tan .pronto el Excelentísimo Ayunta
miento les entregue efectiva posesión de la misma. 

, - Expropiar, por 58,90-fSo ptas., con cargo a 
la part. 37 del Presupuesto de Ensanche, a don An· 

·tonio _1\layol l\Iateu, los terrenos viales que poseè en 
la confluencia dc las calles de Vizcaya e Industria, 
afectados por la apertura de las mismas, cuyos te
rrenos oçupan una superficie de ·u7,809 palmos cua
drados. 

- Convocar al perito del Excelentísimo Ayun
tamicnto, don Ignacio M.n Colomer Oms, y al tie la 
propietaria, clon Carlos Ivfru:tínez Sanèhez, a fin de 
que celebren reunió'n para intentar avenen cia respecto 

'i al prccio de expropiaci6n de Ja finca n. • 97 y 99 de la 
calle del Marqués de Sentmenat, junta a la qe Berlín, 
afectada por la apertura de la primera de las citadas 
calles. 

--;- Aprobar, no habiendo doña Mercedes Vigo 
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Andrés clado respuesta alguna al .requerit~ent 
I d

. . . . ... o que 
s~ . ed 1

1
ngto para qu~ p

1 
resdentara proposición de pre· 

~ CIO e os terrencs via es e su propiedad, afectades 
· por la apcrtura de la calle de Vizcaya, la ho ja de 
aprecio formulada por el arquitecta Jefe del Serv· · 
. ,, I . I ' . IClO 

de a orac10nes, e on Ignacto 1ta Colomer Oms. 
- Abonar, ~on cargo a la part. -37 del Pres11_ 

puesto de Ensanche vigente, a don Luis Pasto 
e .

6 
re 

arena 7.437 I ptas., por gastos · efectuados co 
motivo de la orden de derribo, que ha debido apla~ 
zarse, de la casa n.0 16 de · ta calle de Yilanova, e.x:
propiacla. para la plaza frente alp. Estación del1\ortè 

- Desestimar Ta oferta de doña Teresa Jacom~ 
Colomer, relativa a la valoración de la porción vial 
de la finca <le su propiedad, afectada por la aper
tura de la calle de Pujadas, entre las dc Mariana 
Aguiló y Bilbao, señalacla con· el n.0 216 de Ja pri 
meramcnte citada calle (antes n.0 6 de la calle de 
Rovira), y aprobar la hoja de aprecio formulada por 
el arquitecto jefe del Servicio de Valoraciones, en 
contraposición con la ofe.tia de ~~cl~o propietario. 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

lmponer, pqr haber practicada do~ Pedro Parra 
obras de ampliación en la finca n.0 465 de la calle de 
Provcnza antes de obtener el oportuno permiso, a 
dicho señor una m.ulta de 100 ptas., y que se le re
quiera para que aporte los efectos timbrados que le 
han sid o reclantados por el N egociado cle Obras 
Particulares, al objeto de otorgarle el -permiso de Jas 
indicadas ob1~as; previniéndole que, de no personarse 
en la referida oficina a tal fin, 'le sení.ri imput*stas las 
dcmas sanciones a que haya lugar. 
· - Imponer, por no haher dado cumplimiento 

doña ~Iaría Esteruelas al acuerclo adoptada en sesión 
del día 9 de mayo último, pÓ.r àl que se la requería 
solicitase la legalización y presentase pianos autori· 
zados de unas obras practkadas, sin permiso, en la 
finca n.0 162: de la calle de Wad-Ras, a dicha seiiol'!l 
una multa de 100 ptas. . 

- Conceder, habiendo solicitado don Luciano 
Castera la legalización dè unos i'ócalos y cuerpos .sa· 
lientes construídos en el alrnacén sei1alado con el nÚ· 
1nero ' 52 de la calle de Xifré, dando con ello cun¡· 
plimiento al acuerdo de 5 de febrero últir;o, Y ; 
habiendo, asimismo, satisfecho dicho señor los Je· 
redios · y rccargos de las referidas obras, perrniso de 

. lcgalización de las mismas, y accediendo a lo soli· 
citado en la anterior petición formulada por el señor 
Castcní, se le conceda al propio tiempo la liccn;ía 
de alquiler que tiene instada para el referido a~macen. 

- Devolver, con cargo a _la part. 53a del Presu
puesto ordinario de Ingresos, ·a don Juan Ventayol 
r,o27'32 ptas., indebidamente satisfecbas en concepto 
de dcrechos de permiso de unas obras efectuadas en 
una•·finca sita en la cali'e rle Ali-Bey, chaflan a la de 
la Indcpendencia, derechos que se consignaren esta-
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¡,¡eciendo para dicha calle una categoría superior a la 
realmente le corrcsponde, adenlis de aplicarle 

que · · I · d · ·' . _ correspond1entcs a a cerca e precauaon, ante-10> • 
-'ormente satisfcchos . por el mteresado. 
" _ Imponer, por haber construído doña Raimun
da' Balcells un vado en la finca n.o 465 de Ja calfe de 
Prorenza, sin previu obtención del penniso, a dicha 
señora el rccargo del 190 por IOO sobre los derechos 
correspondicntcs, rccargo que asciende a la cautidad 
de t8o ptas. · 

_ Imponer, por no haber dado CWllplimiento don 
Enrique Trull a un acucrclo adoptado en sesión del 
día 29 de enero últin1o, por el que se !e requería pre
sentase pianos autorizados de las _obras en~stí estado 
actual, grafiando en ellos las mòdificaciones a in
troducir en unos altillos coustruídos en la finca mi
mero 103 de la calle dc Sepúlycda, a dicho señor una 
multa dc IOO plas., y que sc le reitere la orden_ que
le íué comunicada en virtnd del antes aludido acuerdo; 
previniéndole que,, de no dar cumplimiento a la n"úsma 
en el plazo de quince días, !e seran impuestas las 
den!3s sanciones a que haya lugar. · 

- Imponer a don Antonio ·l\fateu una multa de 
100 ptas. por no haber dado cumplimiento a 1111 

acuerdo adoptado en sesión del día 20 de noriembre 
de 1945, por·el que se le requería procèdiese al cierre 
del solar sito en Ja calle de Trinxant, en-tre 'las rle 
Coll y \'ehí y Juan de Peguera, y que se lè reitere 
la orden que lc fué comunicada en virtucl del antes 
aludido acuerdo; ptcviniét~dole que, de no dar cum
piimiento a Ja misma en el plazo de quince días, le 
seran impuestas las demas sancionec;. 
~ Imponcr a clon José Riera una multa de roo 

pesctas por haber COltstruído un altillo industrial en 
la finca n.0 to8 dc la calle de Villarroel, a pesar de 
habetle sido denegado el pet:miso, y no siendo lega
lizables las rcferidas obras en su forma àctual, se le 
requiera para que, en el plazo de quince días, presente 
pianos autorizàdos de las mismas, grafiando en ellos 
las modificaciones que debení ..introdncir para .ad~p
tarlas a las disposicioncs de las Ordenanzas muni
cipales, ello previo pago de los derechos de perrniso, 
con recargo,. asccndentes a 226' 43 ptas. 

- Imponer, por no haber dado cumplimiento 
doña Emília Bertran a un acuerdo adoptado, por el 
que se la requería procediese al cierre del solar. sito 
en las calles de Valhmijor, Reina Victoria y Valero, 
a dtcha señora una multa dc 100 ptas., y que se le 
rettere la orden que le f ué comunicada; previnién
dola .que, de no dar cumplimiento a la misma en el 
plaz~ de quince días, le seran impuestas las demas 
sanc,ones a que haya Jugar. 

- Requerir, reclificando en lo menester el acuer
do ad~ptado en sesión del día 2 de )u1'io última, a.. 
d?n RltatdQ Nubiola para qu~, en el plazo de quíilce 
d1as, proceda al cictrc del solar de su propiedad, sito 
e~ la calle de Pcei ro IV, n.~ 440-4'54, debiendo soli-
~~r . , 
. . prcvJamentc para ello el oportuno permiso nl¡\1-

ntC!pal.. 

·-

- Requerir a don Rosendo Martín y a don Fran
cisco Vàzquez para que soliciten la legalización de 
obras practicadas sin pernuso, previniendo a ambos 
que, de no cumplimentar el presente acuerdo en el 
plazo de quince días, les.-sení.n impuestas las sanciones 
a que haY,a lugar. 

- Imponer, por habcr 'practicada :Man'ttfacturas 
Bofarull obras en la finca n.0 9 de la calle de Ro
dríguez, consistentes en derribar la totalidad de Ja 
cubierta de una de las navcs, levantandose las pa
redes a pesar de habcr sido denegado el pérmiso, '\Ja 

. ·referida Sociedad una multa de 1oo ptas., mas el 
recargo del 200 por roo· sobre los derechos- corres
ponqientes, derechos y re~rgo que, .en junto,_ suman 
la cantidad de 952'49 ptas., y no siendo legalizables 
las referidas obras, por infringir las mismas el ar
ticulo r8o de las Ordenanzas municipales, ·se requiera 
a la expresada Sociedad para que, en el plazo de 
quince días, presente pianos autorizados de 1as obras 
en su cstado actual, grafiando en ellos las moditica
ciones a introducir para adaptarlas a las disposiciones 
de las citadas Ordenanzas. · 

- Imponer a' La Constructora Barcelonesa, so
ciedad anónima, una múlta de roo ptas. por la cons
trucción, sin permiso, dc un altíllo de madera en la 
finca 11.0 14 de la riera de San ·111iguel-¡ y que se re
quiera a dicha Soci~dad para que, en el plazo- de 
quince días, solicite la legalización y presente pianos 
autorizaclos de las reíeridas obras, previo pago de los 
dercchos. de permiso~ con recargo, asceodentes a 
713'79 ptas. t 

_: Conceder, por consentirse en las vigêntes Or
denatJzas municipales la altura de 3'6o metros pro
porcionada a las bajos de la casa n.0 266 de la. calle 
de. Ja lgualclad, a don Luis Margarit, propietario de 
la misma, la legalización de los referides bajos, y 
que se le conceda, asimismo, la Iicencia de alqui
ler que tieoe instada para el referido inmueble. 

-· Imponer a don Pablo Docet Wla multà de 100 

pesetas por no habcr dado cumplimiento a un acuerdo 
adoptado en sesión del dia 26 de junio de 1945, por 

-el que se le requeria solicitase la legalización y pre
sentase pianos de las obras en su ·estado actual,. con 
las modificaciones a introducir en unos entresuelos de 
la finca 11.0 82 de la calle.de Tamarit, construidos sitl 
permiso, y que sc reitere al expresado señor la orden 
que. le fué comunicada, previniéndole que, de no dar 
cumplinriento a la m~sma en el plazo de quince días, 
le ~enin~ impuestas las clemas 'sanciones a que baya 
lugar. 

(>3RAS PAI~TICULARBS (INTEIUOR) 

Leializar, mecliantc el pago de u11a. multa de 25 
pesetas, mas el rccargo del 200 por IOO en los dere-.. 
chos, pof haherlas realizado sin pcrmiso, las obras 
siguientes : Instalación Çc un rótulo interiór de 2 

por 0'30 metros, efectuada por don Ramón Castel 

• 

• 

• 



• 

en la tienda de la fi.nca n.0 roo de la calle de Freser; · 
instalación dc una placa interior y traslado de otni., 
de o'zo por o'zo metros cada una, efectuada por don 
Cristóbal Ribes en la finca n.0 15 de la calle del 
Pintor Fortúny; pintada de un rótulo interior de 

• 2 pOr 0'45 en la calle de Buenavista, y otro de 2 por 
o' 45 metros en la de Santa Teresa, efectuada por 
doña :María Dolares Estartús en la tienda de modas 
dc la finca n.0 rz de. la calle de Buenavista; instala
ción de un cuerpo saliente para alejar- la puerta 
enrollable dc 2'8o por 0'45 y. 0'40 metros dc salida, 
efectuada por don José Alejo en la finca n.ò 5 de la 
calle dc FreiX.uras; pintada de un rótulo iuterior de 

-I metro cuadracl.o, efectuada por @on Jaime Pujol 
Mas en la ticnda. dc Ja finca n.0 4 de la calle de Font
rodona; instalación de seis rótulos interiores de las 
siguicntcs rÏ1cdidas: 2'30 por o'4o_. z'Bo por o'4o, z'8o 
por 0'40, z'so por o'4o, z'so por o'4o y 2'8o por o'4o 
rr:1etros,· e[ccluado por Hi jo de Pedro Vila en la finca 
n." 400 de la a ven ida del Generalisimo Franco; la 
instalación de una placa metalica- de o'6o por o'zo 
metro.s, fijada en la fachada de la finca n.0 57 de la 
avcnida del Príncipe de Asturias, efectuada por don 
Francisco Reig; y repintada àe las puertas vidricras 
de la ticnda de la .finca n." 24 de la calle Alta de San 
Pedra, realizado por doña Nieves Co~11a. 
· - Conccder, mediante el pago de los derechos co

rrespondientcs, a doña Asunción :Martí el permiso que 
tiene solicitado para construir un cobertizo en la 
finca n.0 3 dc la calle de Baclal, y hallandose àfectada 
de ntteva alineación la ·citada finca, el permiso se 
conccdc con sujeción a condiciones. restrictivas. · 

- Estimar la instancia presentada por doña 
María del Milagro Ballesteres de Alacano, referente a. 
Ja condouación dc multa y pago de derechos senci
llos por la instalación dc tres rótulos-batldera en la 
finca 11.0 30 de la rambla de San José, debiéndose, en 
consecuencia, dar por anulado el acuerdo de la Excc
leutísima Comisión Municipal Pen11aneute de ro de 
julio de I9-t5 y satísfacer los derechas de perm,iso 
por obras, que ascienden,. con· deducción de los sati$
fechas en 18 de julio de 1945, a la suma de 2,636'8o 
pesetas, · y una vez pagada Ja cit~da cantidad, darse 
por legalizadas las instalaciones de referencia. 

- Dísponer, como consecuencia del expediente 
contradictoriÒ de declaración de ruïna deia casa n.0 98 
de la calle del Conde del Asalto, instada por doña Flo
~entina :Mañas, propietaria de Ja indicada finca, y de 1 

caÍ1formidad con el informe emitido por el arquitecta 
municipal designada al efecte, se, declare que el re
ferida inmueble debe calificarse de ruinoso. 

- Dar por legalizadas las obns efectuadas en 
Ja finca 11.0 8 dc la calle del Comercio por don Luis 
Arnau Querol, consistentes en el canibio de embal
dosado dc 1.odos los pisos, cambio de r'etretes por va
ters, 15 metros cuadradas de refonna interiór al carn-· 
biar los retretes en cada una de las tres plantas, seis 
vcntanas abiertas y tres de tapiadas, mediante el pago 
de los dcrechas de permiso que, recargados en un 
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200 por 100 y con 'deducción de los abonados en 
fccha 25 de febrero de I9-t3, ascienden a 1 - 1 • _ . ~~~ 
pesct.as, y la multa de 25 ptas. pOr haber reali d 
al b 

. 
1
. . za o 

t es o ras sm so tcttar el correspondiente perru· . 
instalación de una plaêa en el portal de la escaltso, 
d 

, , era, 
e o 20 por o 25 metros, efectuada por don Sam 1 ~lein en la finca n.o 28 de la calle de Vilamari, 1::_ 

d1antc el pago de los derecl10s de permiso, que, re
cargados en un 200 por roo, ascienden a 123•6o pe
setas, y Ja multa de 25 ptas., e !nstalaciones efectua· 
das por doña María Muntané en la tienda de la 
finca n.0 45 dc la calle de Mil<l y Fontanals, consis
tcntcs en un rótulo inter~o1·, de 2 pòr 6'70 tnetros y 
texto «Droguería» ,; otro, de 3 por. o'3o metros 
y texto «JPerfurnería» ; tm rótulo-bandera, de o'2s 
por o'so metros de salida y_texto <~:Drogas», v otw 
colgante bujo bander·a 'de quita y pon), de o'3s po; 
o'so metros y texto <~:Concesionario de Fabrica et-

• I 

cétera», med•ante el pago de los correspondientes 
permisos que, recargados en un 2qo por roo v con 
dcducción de los satisfechas en 21 de junio de-I9-!¡, 
ascienden a 216'30 ptas., y la multa de 25 ptas .. 

- Requerir a dot;t Enrique Ribalta para que, en 
el ténnino de quince días, proceda, previa la obten
ción del correspondiente permiso, a tapiar las dos 
puertas de la cerca del solar de su propiedad, síto 
en la calle• de la Rosa, n.' 5 y 7, y a don l\Ianuel 
Botella Canicio, para que proceda al cierre del solar 
de su prQpiedad, sito en eln.0 27 de la calle de Pinar 
del Río, por infringir lo dispuesto en el art. 145 de 
las Ordenanzas municipales, advirtiéndoles que, en 
el caso de no verificaria, ademas de imponérseles las -
sanciones coercitivas de rigor, lo ejecutanín los ope
ntrios municipales a -carga de Ja· finca. 

.- Ordenar a don J uan Sans, que_ tie.ue instalad¡¡ 
una industria en los pisos cuarto· -de la finca n.0 18 
de la calle tle Urgel, suspenda inniediatamete el fun· 
cionamiento de seis motqres que tiene en substitucíón 
de uno dc menor potencia, sin solicitir el correspon· 
diente permiso ni autorización del propietario d~l in· 
mueblc, absteniéndase, adem:í.s, de practicar opera
dones que den Jugar a ruidos o emanaciones mo
lestas para el vecindario, advirtiéndole que, en el 
caso de no verificar lo que se te ordena, le ser.ín éstos 
precintades, imponiéndosele, ademas, las sanciones 
coercitivas correspondientes. 

- Conceder a don Leopofdo 13.enítez el pennÍ~') 
que tiene solicitado para adicionar un piso y ptacticar 
obras de reforma en la planta baja de la ::.asa seña
lada con la lctra F de Ja 'càrretera de Cornella a 
Fogas de Tordera, y hallandose afectada de .nueva 
alineación la citada finca, el ~rm:iso se concede con 
sujeción a condiciott~s rectrictivas. · · 

SEQVICIOS PUBLICOS 

Aplicar basta lo menester el ingreso obtenido por 
venta del plomo usado inservib1e, propiedacl dc este 
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:\yu¡¡tamiento, existente en Fondos es~?ales-~D'!
~itos Diversos:., para cancelar el antiCipo de pe
setas 38,276)2 que, con cargo a Fondos especiales

. c:\nucipos», se hizo por acue~dos de I 4 de marz.:> 
,: JI de' mayo dc 194;-t, al objeto de . situar.t<? en la 
Jefatura del Negociada de Se~icios Púbücos, a dis
posición del J efe_ dc Aguas de . I~ Agrupaci.ón de 
Serricios lndustnales, para adqumr 20,000 -kilogra
mos de tubería de plomo adjudicada al mismo por el 
Sindicato Nacional del 1\Ieta! y cuyo material sunli
nistró Ja Con~pañía },fincro Mctalúrgica «Los Guïn
dos,, de Madrid. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa acreditati.va de 
Ja inversión de 25,000 pta:s., situadas en el S.ervicio 
de fnstalacioncs :Municipales de la Agrupación de 

. Servicios Ï.ndu~triales, para la adquisíción de. mate-
riales de rccambio y efectuar diversos trabajos para 
la cónsen•aci6n dc los j uegos de agua del ·Parque de 
~lontjuich. 

- Encargar, como resultado del concurso pri· 
\-ado para la adquisición directa de ropa, caizado y 
delantales dc trabajo, destinados al pérsonal afecto a · 
Talleres Municipalcs, dependí~:nte.<- çlel Servicio de 
InstaJaciones Municipales de ' ta ¡\grupación de Servi
cies Industrialcs, la coufección r suministro de dicho-s 
elcmentos al industrial don Lorc:nzo Illa Costa; por 
el total prccio de I2,38o ptas., que sení satisfecho con 
cargo a la part. I 02 del Presupuesto ordioario. 

- Situar en Ja Jefatura del Negoèiado de Servi
cios Públicos la cantidad dc 6o,ooo ptas., a~ justífi~ 
y a ~isposición dc la J e: f atura del Parque Mó_vil de Ja 
Agrupación de Vialidad, para atender al pago de· seis 
cubiertas de 34 por 7 y tres cam.aras de la misma me
dida, cuyo importe asciendc a 10,645' ptas., adjt1d~ 
cadas por Ja Dclcgación para la Ordenación del Trans
porte,. con destino al Scl"vicio de Extinción de Incen
dios de este Excmo. Ayuntamicnto, y para èl pago de 
las adjudicaciones dc esta clasè que en un futuro 
próxinu; pueda hacerse a la Corporación municipal: 
de conformidad con las demandas en curso del pro
pio servicio, libníndose la referida càntidad ton cargo 
a Fondos especiales-«Anticipos-Economías de Fondos 
especiales:. " -

- Realizar, con cargo a Ja part. 42. del vigente 
Presupuesto ordinario de Ensanche, mediante destajo 
directo y por la cantidad de 7,toi'97 ptas., las obràs 
n:cesarias para la· instalación de tuberías y bocas de 
nego en la plaza de la Bonanova. 

- Accedcr a. lo solicitado por los consortes don 
Rosendo Jauma Solé y doña María Bertran Melía. 
q~ienes interesan. la inscripció o a su nombre, po~ 
m1tad común y proindivisa, la propiedad de una piuma: 
de agua de Mancada que dota Ja casa ri.0 3 de la 
t4~e. dl) Santa Margarita, propia asim~smo c.le los 
soli~l!antes, y en su virtnd y sin perjuicio de tercero, 
se 1~tscriba la pluma, de agua de que se trata en ei 
Reg¡stro dc Usuarios correspondiente y~bajo el nú
mero 1o67, a nombre dc don Rosendo J awna Soler 
Y doña María llcrtràn Mclüí, mediante que los in-

teresados satisfagan 6~5 ptas. por razón de los dere
chos de los traspasos producidos total y parcialmente 
en la expresada finca dcsde que pertenecia a don 
Juan Seriña y don Eduardo Martínez, el 8 de febreró 
de 1931, 26 de octubre de 1942, 17 de rnarzo de 1944 
y r.o de díciembrc de 1944. 

- Procedcr a la rcalización, mediante cJ.estajo 
directa, dc las obras neccsarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego eu la plaza de N úñez 
de Arce, cuyo importe, de 4,G66'r6 ptas., se saüsiara 
con cargo a la part. 42 del Presupuesto otdinario de. 
Ensanche vigcnte. 

- Acceder a lo solicitado por doña Leonor Pons 
y Sa1italó, en nombre propío y de sus. ~ hijos don 
José y doña I1ilar Egozcue Pons, quien ofrec~ al 
Excelentísimo· Ayuntamicnto Ja adquisición de dos 
plulllfl.S de agua dc Moncada que forman .parte de la 
dotación de la casa n;• r y 3 de la plaza de Mon
cada,. de la que es usufructuaria Ja solicitante y nud9 
propietarios sus referidos híjos, · cuyas plümas se 
haUan inscritas en el Hegistro de Usuafios correspon
diente a nombre de los. solici.tantês, por acuerdo mu
nicipal de' 5. de agosto próxirno pasado, y sea adqui
rido dicho ç:audal ~e agua por la suina de rz,ooo pe
setas, a razón de 6,0~ ptas. cada pluma, ~por ser 
dicho precio de vonta razo~ble y necesitar el Ayun
tamiento el mayor caudal posible '<lc Agua de~ Mon
cada para el abastecinúcnto de sus depenqencias, y 
que el importe de la referida adquisición se satisfaga 
con cargo a lli~- part. Io6 del Presupuesto. ordinario 
vigente. , 

- Situar en Ja Jefatura del Serviclo de Extin
ción de lncendios la suma de 1,~0 ptas., a jusciñcar, 
necesarias para la colocación de parches eu la repa
ración de mangucras empleadas por el expresado 
servicio, apliclmdose dicho crédito con cargo a la 
part. 79 del Presupuesto ordinario del año en curso. 

- Contratar, con1o resolución del concurso pri
vada convocada al efecto, para atender al sumiñistro 
de carbón y lcña destinados a la calefacción de las 
dependencías municipales, ppr concierto directo con 
la razón social Carbones r Transportes de Es
paña, S. A., viniendo obligada dicha empresa a efec
tuar el suministro de carQón de lignito cn'bado o 
galleta lavada; de potencia calorífica mínima de 6,650 

· calorías, con un ma'ximo del 6 por IOO de ceniza y 
8 por roo de humedad, y leña; en tacos o astíllas, de' 
4,500 calorías, con un incL"imo de un 10 por 100 
de humedad, y sujetaudose dicho suministro a la 
estricta observaucia de las bascs forniula.das y por el 
precio de 450 ptas. la tonelada métrica, por lo que 
respecta al carbón, y al de 450 ptas. la tqnelada mé
trica, por lo que ,se refiere al suministro de leñas, 
aplicandose el itnportc de las primetas adquisici~nes, 
basta 6o,ooo ptas., con cargo a la part. .109 4el J>re
supuesto ordinario vigente, y el resto, basta 1,200 to
nelaclas, se consigne con cargo al crédito correspon
diente en el Presupuesto ordin(,lrio de 194Ï· 

- Encarg~r, <:omo resolución del concurso pri-
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vado convocada al efecto para .Proceder a la realiza
ción de obra s dc' reparación y cambio de cristales rotos 
del reloj sito en la torre del edifico de la Tenencia 
de Alcaldía · del .Distrito VII y la modificación de 
las cuatro esfcras, de manera que estén integradas en 
un armazón adecuado de meta! inoxidable que cort
ten{,ra cuarcnta y ocho cristalinas pulidas que resul
ten independientes, tonstrvando en el centro cuatro 
círculos dc 58 centímetros de diametro, la realización 
de dichas obras al relojero L; Prats1 quien sc con~
promcle a efectuar las mismas pot el precio de pese
tas 14,546'40 ptas., cuyo importe se satisfaní, por el 
término reglamentario, con cargo a la put. 498a 
del Presupucsto orclinario. 

- Encargat:, como reso1ución del concurso :Pri
vado convocada para proceder a la realización de 
obras de repinbdo en el interior de Ja columna del 
monumcnto a Colón, a base de una mano de miniv 
de plomo electrolílico y otra de color, con aceite de 
linaza puro,' así como rcalizar la pintura exteriÒr del 
techo y paredes dc la plataforma superior, todas las 
ventanas y las pucrtas de ballesta del ascensor del re
f crido monumento, dichas obras a la casa Pascual~ 
quien se compromete a efectuar 1as mismas por el 
precio de I0,8oo ptas., por ser dicha oferta Ja mas 
econót~ica dc las presen.~!_ldas, aplici.ndose el importe 
de dichas obras con cargo a la part. 503 del Presu
puesto ordinario. 

PE]lSO'NAL. 

Reintegrar al sereno municipal don Arturo Fer
mindcz Cañcllas la cantidad de 1,49r i)tas., importe 
del rccibo pagado pòr el núsm:O al sereno suplente don 
Enriquc Bargalló Montcr, por los. ciento cuarenta y 
dos scrvicios prcstados por este último con motivo de 
las lesiones sufridas por el primero en acto de servi
cio, cargftnclosc su importe a la part. 530 del vigente 
Presupucsto. 

- Conccdcr el reingreso activo del auxiliar admi
nistrativa don José Lecina Artieda, actualmente en si
tuación dc cxcedencia, en atención a existir en la 
actualidad plaza • vacante. . _ 

- Abonar a don José Garcés Carmen I~ paga 
del mes de agosto último en que falleció la pen
sionista doña Eulalia Subide Garí, viuda del capa
taz don Antonio Naté Llorens, toda vez que ha. satis
f ec ho los .¡.;.tstos dc entierro de la misma, abomindose 
con cargo a la n6mina de dicho mes o de Fondos es
peciales, si ha sido reintegrada. 

- Transferir a favor de doña· Clotilde Civera 
· Sormaní la pensión c1ue petcibía su hermana doña 

Luisa Civera Sormaní, como hija del común cau
santc, don Joaquín Civera Doménez, por haber ía
llccldo ac¡uélla en ~I mes de junio último. 
~ Abonar a doña Anastasia Cluva Mor, como 

viuda del mozo dc .Matadero don Vicente Catahí. 
Pérez, la pcnsión anual de 2,oG7'66 ptas., abomí.n
dosc con cargo a ia part. s... del vigente Presu-

GAcEtA MUNlCll>AL DE BARceLoNA 

puesto, y, asinúsmo, la paga del mes de se t' b , . d P tem re 
proxuno pasa o en qtle faileció el causante. 

- Transferir a favor de las · señoritas d _ 
Cannen y doña Josefa Laporta Annengol com h'~na 

I d I éd . . . ' .o lJas, 
so teras, e m tco mumetpal don Jaciòto La 
i\I d I . ' porta 

D
J: e

1
rca er, a penst~n. _que percibía su madre, doña 

o orcs Armengol l\lercader como viuda del e · , ' . omun 
causante, hasta el dta 12 de abril última en que f _ 
lleció la misma. a 

- Conccdcr a don José· Soteras Giné, geón1etra 
de scg~mda, prestand~ servic~o ..en ~a Agrupación de 
Urbamsmo y Valoracwnes¡ cmco ~ohas de licencia 5· ,, m 
pcrccpc10n dc haber, para poder atender a asuntos 
particulares. 

- Conccder el reingreso al servicio activo del 
agentc. dc .Arbitrios d~n f esús Todolí Duque, por 
haber tenmnad~ el penodo de excedencia que estaba 
clisfrutando y exislir plaza vacante en elmomento dc 
la aprobación del presente dictamen . 
. · - Abonar a doña Ramona Puigdoménech Pa· 
sarrcll, como hcrmana del Oficial prin:iero don Emi
lio Puigdoménech Pasarell, 1,1fla paga, en concepto de 
gracia, en atención a los cuidados prodigados al cau· 
santc con motivo de su última y larga -enf~rmeda:i, 
àbomíndose con cargo a la part. 9·"- del ,·igente Pre
supuesto. 

- Conccder el reingreso al servicio activo dy la 
auxiliar administrativa doña Rqsa Torné Llovera, Jx>r 
habcr terminada el pcríodo de excedencia que estaba 
disfrutando y existir en Ja actualidad plaza vacant~. 

--- Instalar un aparato telefónico tde sobremesa 
en la Administración de la Oficina de Mingitorios 
Públicos, sil:l en la rambla de Sa11ta .Mónica, nú
mero 22 bis, lo que representa para este Ayunta
micnto un gasto dc 35 ptas. por cuota de cone:<ión y 
36 ptas. ·nl<!nsuales por cuofa de abono, carga,ndosc 
su importe a la part. !OI del Presupuesto ordinario. 

- Conccder al agente de Arbítrios don Antonio 
Coll Faurc un año dc prórroga en la excedoocia vo· 
!untaria que vicne disfrutando, a fin de poder atender 
a asuntos ¡)a~ticulares y a partir del día 29 de marz~ 
último en que terminó la misma. 

- Conceder el reingresó al servicio activo del 
agente dc la Cuardia Urbana don Antonio Cases Bo· 
ronat, por haher terminado el período de excedcucia 
que estaba disfrutandó y existir en la actualiclad 
plaza vacante. · -

- Abonar a don Salvador l\Iartinez Avila, ccmo 
padrc y legal reprcsentante <fe los menores d0n Al
fonso y don Salvador Martínez 1\fartí, huérfanos 
de la ordcnanza doña María Martí Pujadas, un so
corro, por una sola vez, de importe 1,68o ptas., abo
mí.ndosc por partes iguales entre los indicados meno~ 
res y con carga a la part. 9·n dei vigente Presupuesto, 
y, asit\lismo, la paga del mes de marz~ último. r¡ue 
dejó dc percibir clicha funcionaria y Ja de abnl en , 
que fallccié la misma, abonandose con cargo a la: 
nóminas correspondientes- y de Fondos especialt:s, 51 

han sido reintegrades. \ 

.. 
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_ Conceder al médico supernumerario don Luis 
R"bó Rius tres mescs de prórroga en la excedencia 

\untaria que Yienc disfrutando a- fin de poder aten-
YO • J 
der a asuntos parttcu arcs. . ' ~ ~ 

_Abonar a .don Juan Ferran Plana la paga del 
mes de. agosto próximo pasado en que falleció el se
rcnd del Estadio dc .Montjuich, don Félix \'etiana 
Ras, toda vez que ha satisfecho los gastos de entierro 
del mismo, abonandosc con cargo a la nómina de dicho 
mes 0 de Fondos cspeciales, si ha siêlo reintegrada. 

_ Conceder a. don Vicentc Torres Compte, orde
nanza adscrita a la Agrup<~ción dc Urbanisme y Va-, 
Joraciones un mes dc liccncia. sin sueldo para poder 
atendcr a asuntos particular es. 

- Abonar a doíia l'VIaria Pons Bcrtnín; como 
bija, solter:t, del agcntc dc Arbitrios, jubilada, don 
Pedro Pons 1Puig, la pcnsión anual de 1,031'33 ptas., 
equivalente a la tercera parte del sueldo regulador, 
por llevar el causantc mas de . veinticinco años de 
>ervicios, abomíndosc con cargo a la part. s.• del 
\igente Prcsupueslo, y, asimismo, la paga del mes 
de jt~io último en que fatleció el causante. 

-Abonar a doña Mcrcedes l\Iiravete Nadal, 
como •iuda del rccaudador, jubilada, don Emilio 
Forradellas Salsc, la pcnsión anual de 1,300 ptas., 
abonandose con cargo a Ja part. S·" del vigente Pre
supuesto, y, asimismo, la paga del mes de julio últim:l 
tn que falleció el causante. 

- Abonar a doíía Hcnita PcJ!icer Fabregat, como 
v1uda 1del matarifc, "juhilatlo, don Car los Molas .Saba
lés, la pcnsión anual dc l ,635'61 ptas., abomí.ndose 
con cargo a la part. S·"' del vigcnte, Presupuesto, y 1a 
paga del mes dc agosto en que falleci{> el causante. 

- Abonar, en compensación a los servicios pres
tados por el mozo dc M ercado, jubilado, don Juan 
Planas 1Pagés, desdc la fccha dc su ju'bilación hasta 
el dia 10 de scptiembrc último, la cantidad de 781'58 
pesetas, importe de la diferencia entre el haber pasivo 
que percibe en la actualidad y el que Ie hnbiera 
correspondiclo en su cargo de haberse hallado en 
situación activa, debiéndose hacer efectiva dicho 
ga-;to crm 'cargo a la part.· «Personal> del Presu
puesto orclinario del año en curso. 

- Aprohar las rcnuncias al cargo de vigilank de 
pucrtas del Parque ~Ióvil, formuladas en legal forma 
por don Salvador Burguctc Andrés y por el agente 
de Arbitrios don José Foraster Lloreus y, en su con
secuencia, se les tcng~ pol· renunciados a todos los 
derechos que !e hubieren .Podido corresponder. 

- Aprobar las facturas que presenta J. Olivella, 
de importe soo ptas., por los gastos ocasionades con 
motivo de la construccióu dc varius piezas de bronce 
para. un reloj y restauración dc los bronces y c9ncha 
d~ otro,. carga nd osc s u importe a la part. 500 del 
1'1gente Prcsupuesto. 

- Reintegrar al sereno municipàl don G~egorio 
Talleda Saula la cantidn.d dc 220'50 ptas., impórte 
del,rccibo pagado por el mismo al sereno suplente 
don Ratn_?n Domingo Salcsas, por los veintiún servi-

• 

cios prestados por est~ (utimo con motivo de las !e
' siones sufridas por cl,primero en acto de servicio, car

gandose su importe a la part. 530 del Yigente Presu
puesto ordinario del año 1946. 

- Aprobar la cuenta dc gastos urgentes de Ce
remonial, de importè. 15,'223'G5 ptas., i>or los gastos 
ocasionados con motivo de lo!\ automóviles utilizados 
por el Excelcntísimo Ayuntamiento correspondien
tes al mes dc junio ~e ·1946, haciéndose. cargo de su 
importe a la part. 45 del Presupuesto ordinario. -

--'- Abonar a dqíia Josefa Ser,rano Caballero, como 
viuda del inspector dc Obras particttlares, jubi1ado, 
don José Sala Llorcns, la pensión anual de r,629'33 
pesetas, abonamfosc con cargo a la pút. s.a del vi
gente tPresupue~to, y la paga del mes de agosto .úl
tima en ql.te fallcció el causante. 

- Aprobar la .cuenta justificativa que presenta 
el ilustre señor C.oncejal delegado del Distrito VH, 
don Arcadio Pallé, de la invcrsión de 25,000 ptas., 
que lc fueron Iibradas para satisfacér los gastos 9Ca
sionados con motivo de la celebración de la Fiesta 
mayor de Sans. 

- Aprobar la cucnta justificativa que presenta el 
Secretaria de la Tencncia de :Aicaldía del Distrito II, 
don Bartolomé García. etc la inversión de 6,ooo pe
setas, que lc fué librada para satisfacer los gastos 
ocasionades con motivo de la celebración de las 
Fiestas mayores dc Pueblo Seco y barriada de Nues-
·tra Señora de Port. -

COMJ>~AS 

Pagar clos facturas de la casa Roca Rabell, rela
tivas a 1mpresos para el censo dc 1946, de importe, 
cada una de elias, s,o69'40 ptas., con cargo al capí
tula xvrrr del vigentc Prcsupuesto, hoy .Resu1tas por 
adición dc 1945. 

EST ADtSTICA 

. ' 
Poner a disposición de la. l\Iayordomía ~funicipal 

la cantidad · de 2,530 ptas., que se considera necesa
ria para satisfaccr los haberès deY'èngados por las 
mujeres encargadas del Sen·icio de limpieza y por
teres de los clespachos donde estan situados los 
Negociades Administrati''O y Técnico del Instituta 
Municipal de Estadística durantc el cuarto lrimestre 
del año actual, cantidad que puedc aplicarse a la par-
tida 49Ba. del Presupucsto ordinario. · 

·' 
CULTUQA ·· 

!Pot)er, al objetQ de poder seguir atendiendo al 
pago de diversos gastos del Parque Zoológico y 
Acuario, a disposición dc don Ramón Bosch Torrent, 

'Administrador d~l citada parque, la cantidad dè 

' 
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20,000 ptas., a justificar, con cargo a la part. 46IC · mcntcrios 2,800 ptas. líquídas, al oo1'eto desat· -lstacer 
• • del vigcntc Presupuesto, habilitada por acuerdo de la · 

1
al cfont~d?d ldos gastoTs que se originen con motivo de ~ 

Excclentísima Comisión Municipal Permanente de as esllv1 a es de odo·s los Santos y Conme 
. . ' d 1 F. I D. mora-

fecha 22 de cncro del año en curso. ClOn e __ os 1e es . tf~ntos, y principalmente para 
- Aprobar la factura de 563'50 ptas., presen- el ScrvJCJo:de Enterram1entos y personal dc Ce . . . . men-

tad~ por doiía Ana .Masdeu, relativa a diversos tra- tenos que presta .servlcJo permanente dichos d' 
bajos dc lampistería c¡ectuados en el Archivo His- con la condición de justificar, en su dia, con ¡~Jas~ 
tórico de la Ciudad, toda Yez que el ¡;,rasto de que se rrespondiente liquidación, y q_ue el gasto se apliqc~e 
trata puede satisfacerse cQ.n cargo al cap. x, art 6.", con cargo a la part. 221 del Presupuesto ordínar' 

P f 
. 10. 

part. rzc, del Presupuesto extraordinario de Obras - agar actur~s por un impox:=e total de 2 ,1 r8'so 
dc T942··15· pesctas, corrcsponcl1cnt~ a matenales suministrado 

- Aprohar la cucnta . justificada presentada por a las diversas depenclencias de la Deleg~:~.ci6n de¡~ 
dott Agustín Durañ.Sampere, Director del Archivo Pcinencia de Cemeu(erios durante la primera quin-

· Ilis~órico dc Ja Ciudad, relativa a Ja invcrsión de cena del cpnicntc 1nes de septien:bre. . 
ó,ooo ptas., que lc fucron libradas para atender a los 
gas tos de organizacíón de la . e..xposición de publica-
cioncs municipales y su venta en la caseta del Exce- HI..!JIENE Y SANIDAD 
lcntísimo Ayuntamiento que figurQ en la Feria Na-
cional dd Libro. . Aprobar la cuenta justificada que ha prcsentado 

- Aprobar Ja cucnta justificada presentada por · don Ramón Cullcll Reig, Director del Parque de Far-
don Antonio Gonuí1ez N úñez, Secretari o del Archivo macia l\Iunicipal, de la inversión ~e 40,000 ptas., que 
Histórico de la Ciudad, relativa a la inversión de rccibió para la adquisición al contado de alcohol v ' . 
2,590'20 ptas., que lc fueron libradas para satisfacer que el sobrante dc 65'30 ptas. que resulta sea ingr~-
al personal ~pecializado que p'resta servicio en los sado en la Caja Municipal. 
Muscos de Historia de la Ciudad y· de Industrias y - Poner a ' disposición de los Administradores.' 
Artes Popularcs el I 5 por JOO. de aumento corres- del Prcvcntorio de Psiquiatría, Institutò Neurofógico 
pondicnte a los haberes percibidos-durante el segündo .Municipal y Nosa<:omio 1\Iunicipal de Pedralbes, por 
trimestre del año en curso. • duran te el enarto trimestre- del año ·en curso, las can. 

- Aprobar las cuentas justifica.das relativa$ a la tidades de 525, 975 y r,ooo ptas., respectivamente, a 
inversión del importe de libramientos para atenclcr justificar en su día la inversión, para atender al pago 
al pago de los gastos de materbl, l1mpieza y afina- dc gratificaciones en especies (objetos pel'sonales) ;( 
ción dc pianos dc la Escuçla de' Música clmante los los en fermo~ sometidós a la «terapéutjca del trahajo_., 
meses dc julio y agosto del año en curso, dc importe cuyas cantidades se aplicadm a la' part. 273 del Prc-
J ,874'99 y 1,874'99 ptas., recibiclas poP el Secretaria, ·supucsto vige'ntc. , ' 
don Isidro Creus I au mot. . - Pon er a clisposicióo de don Ram6n Cullell 

- Dcvolver, accerliendo a lo solicitado por eJ· · • Reig, Director del Parque de F armada Mtr11icipnl, 
ilustre pintor y Prcsidente de_ Ja Real Academia Ca- 20,000 ptas., a justificar, para que pueda hacer pago 
talana de Be llas Artes dè, San I or ge; don Luis ·Mas- al contacto de una partida de alcohol con destino a 
riera, y visto el infor1ne favorable d.el Conservador institucioncs de Saniclad Municipal, cuya cantidad se: 

· del Museo dc Arte Moderno, al péticionario ellienzo ,aplicarà a la part. 273 del Presupuesto vigente. 
original del mismo titulada «Santo Cristo yacente:t, - Pagar la cucnta presentad;rpor la Cooperativa 
que figura en depósito en el. citado Museo, y que, de Coches y Automóviles, de importe 2¡8'65 ptas., 
habiendo' sido exhibida· en la Exposición de Prima- por el scrvicio d_e antotaxis uulizados dura~lte el mes 
vera de 1936, fué posterioñnente catalogada por los de julio dc este año por los médicos de los Dispen-
funcionarios de "Muscos como donativo de su aÜtor, sarios l\f unicipales en casos de urgencia; con cargo 
con el fiu de evitar su posible .destrucción por los • a la part. 24r del Presupuesto vigente; · otra ruent:\ \ 
elcmentos revo\uc.ionarios. . presentada por la misma Cooperativa. de 2,2-!6'90 pe-
~ - Librar, al objeto de poder atender al pago de setas, poi el servicio de autqt¡L'<is utillzados dtmmt<! 
pcqucños gastos relativos a los Museos Municipales .el mes dc julio de este año por los médicos y coma-
de Arte, a su Administrador, don Pedro Bohigas dronas dc la Casa de Maternologia para la asistencia 
Tan·agó, 5,000 ptas., a justificar, con cargo a la par- tocológica de urgencia a domiciHo, part. 2..¡.r, Y cuen-
tida 457 del vigente Presupuesto, habilitada por · tas prcscntadas por J. J uan Solfas, S. en C. ; Farnla-
acucrdo dc la Excelentísú~a Cornisión Municipal cia Taxonera, Laboratorio Químico Biológico Pe· 
Pcnnanente. layo y Específicos Pelayo, de importe, respectiva-. 

mente, 1,432, r,7'78'55, 2,9n;26 y 7,¡44'95 ptas., por 
CEMENTEJ.UOS sumiúistro dc 1t1aterial sanitario.y prodtlctos fanna

céuticos al Parque de Farmacia Municipal, cuyas can: 

Poner a disposicién del ilustre señor Teniente de tidades sc aplicaran a la part. 265. del Presupuesto 

A.lcalde Presidente de la Ponencia Municipal de Cc- vigente. · 1 

, 
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_ .-\probar la cucnta justificada que ha presen
•ado don José Doméncch, · Administrador del Hos
···tal de :-ú1estra Scñora dc la Esperanza, de la in
P· 'b'' d 1 \·er,ión de 5,000 ptas., que rec1 10 para aten er ~ 
pa"o de g"\ISLOS m~norcs y urgcntes de aqucl H os
pil~l correspondientcs al.mes de julio próximo pa
~adiJ; del doctor don Belarmino Rodríguez Aria3, 
Director del Jnstituto Ncurológico )1unicipal, de :a 
inmsión de 3·9I0'8o ptas., que recibio para inves-

• 

Oficinas de la Dirección; clestinando a dicho lin un 
crédito de 13,950'85 ptas., cu)·o gasto se aplicara con 
cargo a la part. 1 21 del -Prcsupuesto onÚnario. 

tigaciones cicntíficas )' 111cjoras del HospitaL . 
_ Pagar lns diccintte\'C faclttras de diferentes• 

comerciantes e industrialcs que han suminist.rado, d u
rante la primera quincena tlcl mes de septiembre 
últ ima~ diversos géneros )' materiale~ a institueiones 
de Sanidad Municipal, que se dctaJlan a continüación : • 
De don ]o!lé 1\f." Soler, dc 3ro'8o ptas., con carga a 
la part. 240; dc la viuda dc Anclrés Ferr~, ae IOSJ' 
pesetas, con oorgo a la part. 26r; de don José 1\1.'• 
Soler, de 200 ptas., con cargo a la part. 273; del 

- J>roccdcr, por dcstajo directa, al arreglo de la 
¡:uerta dc hien·o dc entrada del ).fercado de Ja Li
bertad, f rente al 11.0 12, y a la construccióu de una 
barra de hierro angt_IIO para travesero del espacio de 
!a J)llerta {rente al n.u r¡, d~stinando a dicho fin un 
crédito dc 1,271'Jo ptas., cuyo gasto se"aplicaní. con 
carg-o a la part. 121 del Presupucsto ordinario. 

- Proceder, pot• administración, a los trabajos 
dc limpieza de .alhañalt's en el Mcrcado Central de 
Pescada, r CJU(' el .g-asto que sc scñala de JO,OOO pe
sctas para efectuar los trabajos de 'referencia, y cuya 
inversión 'Se justificara a su clcbiclo tiempo. sé aplique 
'€On cargo a la part. r 21 del P rcsupuesto ordinario. 

o propio don José ?Il." Soler, dc 500 ptas., con cargo 
a Ja part. 261 ; de don A. Roca RabeU, de 143 ptas., 
con cargo a la part. 270; dc la viuda de. José Mas, 
de 300 ptas., con cargQ a la part~ 2í3 : de don A . Roca 
Rabell, de 2-1-5 pta~ .• con c.argo.a la part 240; de don 
Jcsé ~r.· Soler, de 367 ptas., .con car!; o a la part. 27 3; 
dc 1a Ibérira dc Industrias Eléctricas, S . . A. E., de 
21.,15 ptas.. con cargo a la part. 273 ; de don Luis Co
dina, cle 325 ptas., .con cargo a la part. IJI; de don 
Ramón ¡\rau, .dc ISo, 18_t 2-J.O )' 132.50 ptas., con 
cargo a la par t 273: de don .-\. J<oca Rabell, de 1:22 

pesctas, con cargo a la part. l 78; dc Quirós, de 750, 
250 y _soo ptas., con cargo a la part. 273, y de don 
César Azcona, dc 3,600 p tas., con carga a la partida 
263, todas cstas cunsignacion~s del PrcstJpuesto Yi
g<'nte. 

BENl~ F ICENCIA 

At ohar la:.- ~iguientcs cu en tas j ustificativas : In
ver~ión cfc 25,000 ptas., que presenta el Jefe del :\e
gociado dc Bcncfiêenria Mni1icipal. para atenciones 
de la Comisaría dc Bcneficcncia; invcrsión de 3:Òoo 
pesstas. del mi sm o J cfe del ~ cgociado de Ben e fi~ 
cencia ;\Junicipal, para atcnciones de repatriacione:; : 
~versión dc 25~ ¡>tas., del dtaclo Jefe· del Xego
oado de .lleneficencia .\f Ull icipaJ I ¡>ar:l atellCÏOUe!> dC 
la Comisaria dc Iknelicencia. e in\'ersióu de 130.000 .., ' 
Jle>t'las, que presenta el :\tlministrador de Ta Colonia 
lnduwrial ric X ue:-tr~ Scñora de Port, para ateocio
nes dc la Colonia Industrial de Nuestra Señora de 
Pori, \si lo :\J un icipal del Parc¡uc, Refugio Proyi: 
sional dc Nitias y Hcfugio Provjsional de Kiños . . 

1\I E ~CADOS Y COl\fE RCIOS 

Procetlcr, por dcsta jo d irecta, a la ejecución de 
los lrabajos dc la instalación cléctrica de alt11nbrado 
general inter~r del l\l crcaclo del Clot y gas en las 

• 

TRANSPORTES 

Requerir a Hijo de Guillermo · Leopold. mediante 
acto rcconciliatorio, y rcprcsèntado este Ayunta
micnto por el Procurador que por turno corre.sponda, 
bajo Ja clire<:cibn del }t'fc kctt·ado del 0.'egociado dc 
Transportes, a fin ·dc que proccda a la inm:!diata 
devolución del depósil\1 de piezas dc recam.hio para 
vehículos « Ill.'nschd~, constituído . en 1939, ba jo 
apercibimicnto (lc qu-e; en caso dc no verificarlo, ejer- • 
ci taní es te :\ runtamiento cuantas acciones ci viles v 
criminales pu~dan corrcsponderle en "defensa de st;s 
1ntereses. 

CIRCULACióN 

c\br ir concurso para la adquis iéión dc cinca jucgos 
' de gala, cotttpucstos dc mant_illa paño az ul bordaclos 

en blanca y tapas cañoncras galoneadas, para las 
mou tura~ de la S~cción de Caha!lerla, entre indu:>
trialcs dc e.sta ciudad declicados a la confección de 
dichas pn:ndas, dcstinando al efccto un crédito de 
2,000 ptas., t'on carg-o a la part. 64 del Presupnesto 
ordinario. · 

PROPOSICIONES 
. 

Fucron aj>r(lbadas las proposicioncs siguientcs : 
Del ilustre scñor Tcnil!ntc de :\lcalde de Circu · 

lación, en ausencia de! !';e!Ïor Poncntc dc Grbaniza
ciún y Hcconstrucci<ín, interesamlo qne sc declare • 
sohrantc cic via pública la parceJa 1 esultanfe de las 
nucvas 'alint'acioues dc la calle Puerta. de Santa ?.Ia-

• d rona, :;ituatla en la mnnzana limitada.p<tr la~ calles 
de Cid, ). J i na v Pucrta . dc Santa Madrona, linrlante. • 
al norte, con Ía finen dc <J,,n J u:.n Hoge;1t; al este, 
con restanle parceJa ~obranlc, y al sur y al oesi.e. con 

. la Pucrta rle Santa 1\iaclrona: 'etc superficie 52 me
tros cuadraclos, iguales a 1,3ït3 palmos cuadr;tdos, 
todo ·euo a los efectos que procedan y a l especial de 

/ 



su inscripción en el Registro de la Propiedad còmo 
dc propiedad municipal. · 

- Del ilu:..tre scñor Teniente de Alcalde dcle
gaclo dc <~ohernación, · don Luis de Olano. inter~

sando que para ocupar una pla7..a Yacante de orde
nanza sc nombre~~ hasta ahora agente de Ja Guardi a 
Urhana clon Antonio Canudas Quimaso, el cual per
cibira el haber anual de 6,279 ptas. y derruís derechns 
y dr:beres inherentes al cargo, de~iendo tomar pose
sión de su nucvo empleo dentro del plazo regfamcÍl-
tario. - · 

Dc los ilustres señores Teniente.s de .\lcalclc 
dclcgados dc Cultura y Gobernación, -don Tom;\.s Ca.
rrqras A r tau y don l,uis de Olano, intcresando r¡nc 
para formar partc en calíd~cl de Voc:.:1.l dc los Tri
hunalcs que hau dc juzgar los conct.trsos o concur!)o~ 
oposicioncs convocades para proveer 'una phza de 
archivcro historiador,· una de bibliotecaria ·o bihlio
tt'caria dc los ~I useos ~Iunicipales de Arte v del 
Gabinetc :.Jumismitti~o, dos de 'auxiliar de' Biblioteca 
tm:canógrafos y una de auxiiiar del Gabincte Xu
mismatlco dc los :.\Iuseos i\Iunicipàles.'dc· Artc. sc.1 
<lcsignado el ilustre 'señor Concejal don · José ;\[.n 

] 1t11ycnt Quinta lla. • 

, - Dc los ilustres sciíores Tenientcs de Alcalde 
dclcgados dc Obras Públicas y ·cobernación, don Do
mingo Miró Sans y ~lon Luis de O!ano, interc:>anrlo 
que sc tcnga por convocaclo ef oportuna concursu
oposición para provcer vcinte plazas Yacantcs de 
individues del Cuerpo de Extinción de Incendios y 
Salvamentos, dotada, cada una de elias, con el halx·r 
anual rlc 6,762 ptas. y clemas derechos y debercs re· 
glamcntarios, y que se aprueben lns bases por Jas qu·~ 
habní dc regirse ·<'1 concUI'so-oP._osición que se con-. 
vocn.. 

- Del t ilústrc scñor Teniente de Alcalde dde
gaclo· de Sanidad, don Lorcnzo García-Tornel, inte
re$:tnclo que pa:ra ampliar estudios de esp~cialiclad 
en !'\uccla )' Dinamarca. al doctor' iion Ecluardü To
losa Colomer, médic0 encargado dc Ja Seccíón de 
Cirugía Cnuwal del ln~tituto Neur~lógico 1\lunicipal. 
H~ k otorgtl(' la rcpr<'scntqción de ~ste Excclentísimo 
• \yuut;u{¡jpnto durantc s u visita de estudius en la,; 
institltl'Íonc::- méclicas de aquellas naciònes, torl,l vet. 
<¡u~. dcbido a su prc:;tigio v solYencia cientíiica: hon
rai·a a! Cuerpo :\lédico :\r"unicipal- y a e_ste Ayun!:t-
micnto •con su rcpresentación. . "" 

- Del ilustrc sci1or Concejal delegado del Dis
trito TIT. don José V.L" Junyent, interesando que, 

• hahiendo siclo especialmentc invitada por la enti
dad :\grupación Deportiva dc Las Corts, domiciliada 

.. en la pla;a dc la. Concordia, 11.0 ro, para presidir y d.1.r 
la salida en la carrera ciclista que ha de celebrar ia . 

.111isma el domjngo, día 12 .del corl'ÍçJJte, con motivo 
dc la Fil~sta maror de dicha barriàe1a,~ se dig-nè con· 
ccdcr una copa, r1uc serà ot.orgada com? primer prc· 

... 

Q A e E T _A ~1 U N I C I P ,\ L D ~ B A Re EL oN A 

mio con la dcnotninación «Copa Ext:ele~1tísi~10 Ayun
tamiento de Barcelona». 

- Dèl ilustrc señor Teniente de Alcalde delcgacl~ 
dc Ohras Públicas, don Domingo Miró Sans, inte- ' 
rcsando que, de conformidad con la propuesta for
m.ulacla por el Servicio de.Pcu:ques; se 1nvierta un 
crÇdito de 7-+·9·(2'(:_._¡. pt:_ts. para proceder a los trabajos • 
dc rcplantación dc arbolado en el Patqllc d~ la Ciu
úadcla, habída cuenla de las muchas bajas que h;¡ · 
s uf ridr> el arbolaclo en dicho lugar, a consocuencia 
de la f alta dc . ri ego por imposición de las circtms
lancias atmosf éricas adversa s duran te los p.asaclos 

.años, cuya deficiencia qnêda· }'a corregida ~on el 
apro1r~chamicnto. del agua ·del Metro Transversal, 

' cuya obra se e.stà ejcculanclo; q11~ los tral:lajos dc 
rcplantación a que sc reficre. el exb:emo precedente 
sc cfccltlCil por la. contrata de conservación de arbo
lado, dc confonni«ad con 1o que el pliego de con· 
dicioncs c¡ue. rigc en la misma establece respecto a 
trabajos adicionalcs. y que el gasto indicado se apli· 
que a la consignación dc la p;trt. 52-t del vigente Pre
stipuesto ordinario. 

- .Del iluslre señQr Teniente de· Aléald~ ·dcle
gado dc Obras Públicas;' don Domingo :\liró San;, 
inlcrcsandq cn¡c, dada la poca existencia de arboles 
que hoy día rctienen los establecimieutos hllrtlcola$ 
dc dcsarrollo su1iciente para los casos especialcs en ' 
CjllC la pJnntaCÍÓn debe lucir Cll Sn max.Ïmo esplendor 
al puco tiempo de plantarsc, r la posil>ilidat! de ari· 
quirir hoy día un género que una >vez desaparecirlo 
no se podrit encontrar durante muchos años ·en ('I 
mercado, se invicrta un crédito de 196,963 '5~ pta~, 
para que pur el Servicio de Parques puedan adqui
rirsc las divcrsas especies de a rboles )' arbustos re· 
lncionaclos t•tJ nota; que la adquisidón dc las especies 
de que se (rata sca' exceptuada, como caso de urgen· 
'tia, cir los trAmites dc suhasta -y. concurso, de colt· 
f ormidad con lo previsto en el art. 1251 de la¡;J.cv 
~lt111ieipal Yigct;tc 'y el cumplimieoto de lo disphesto 
en r:f :-.ig~tientc art. I 2(), procecliéndose a <licha ad· 
c¡ui~ición directa, pór el Servicio de, Parques, con 
arreglo al dt'taiJe COlllCilido en Sll otada nota, )' Cjll\! 

el J,!a:>to de reierencia se aplique a la part. s:q del 
t>n~-;upucsto ordinario \'Ígente. 

:.._ Dd llustre señor Téniente de Alcalde dele· 
gado dc Urbanización y Reconstrucción, suhstítut•1, 

don José B.ibas Seva, interesando que, por el proçu· 
rador que por tt1rno corre,.:ponda, dirigida por el Jcf.: 
Lctrado d<'l .:\egnciado de Crbanización r Rccun>
trlll;ción, don Jo~é ·j\[.aruny Boy, se proccda a com· 
parccer èn el intcrdicto de reteuer y recobrar inte~
puc,to pr1r el Procurador don José r.J.n Rodes 
_\i·<'ibs, en .. reprcscnlación

1 
de dot1 Salvador I)ohet 

Hagón, çontra cst'e Excelcntisimo Ayut~tamicnto ante 
~l J uzgado de Primera J nstancia Núü1ero r6, úe esta 
citrdacl . 
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